
ARTÍCULO 92. Prestan mérito ejecutivo:

1. Los fallos con responsabilidad fiscal contenidos en providencias debidamente, ejecutoriadas.

2. Las resoluciones ejecutoriadas expedidas por las contralorías, que impongan multas una vez
transcurrido el término concedido en ellas para su pago.

3. Las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a
fallos con responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 93. El trámite de las excepciones se adelantará en cuaderno separado de acuerdo
con lo siguiente:

1. El funcionario competente dispondrá de un término de treinta (30) días para decidir sobre las
excepciones propuestas.

2. El funcionario competente, recibido el escrito que propone las excepciones, decretará las
pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de oficio estime necesarias, y
fijará el término de diez (10) días para practicarlas, vencido el cual se decidirá sobre las
excepciones propuestas.

3. Si prospera alguna excepción contra la totalidad del mandamiento de pago, el funcionario
competente se abstendrá de fallar sobre las demás y deberá cumplir lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 306 del C.P.C.

4. Si se encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente así lo declarará y
ordenará la terminación y archivo del proceso cuando fuere del caso y el levantamiento de las
medidas preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma procederá si en cualquier
etapa del proceso el deudor cancelara la totalidad de las obligaciones.

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos comprendidos en el
mandamiento de pago, el proceso continuará en relación con los demás sin perjuicio de los
ajustes correspondientes.

5. Si las excepciones no prosperan, o prosperan parcialmente, la providencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda. Contra esta providencia procede únicamente
el recurso de reposición.

6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del
ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo proceso de sucesión.

ARTÍCULO 94. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa las
resoluciones que fallan las excepciones y ordenan la ejecución. La admisión de la demanda no
suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento
definitivo de dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 95. Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago y en cuaderno
separado, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del
deudor que se hayan establecido como de su propiedad.



Para el efecto los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del deudor por medio de
las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, las cuales estarán obligadas
en todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a las contralorías, allegando copia de la
declaración juramentada sobre los bienes del ejecutado presentada al momento de asumir el
cargo, o cualquier otro documento. El incumplimiento a lo anterior dará lugar a multa.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 68 de la Ley 610 de 2000.>

Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 68 de la Ley 610 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No. 43.133 del 18 de agosto de 2000.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 42 de 1993:

PARÁGRAFO. Cuando se hubieren decretado medidas preventivas y el deudor demuestre
que se ha admitido demanda y que ésta se encuentra pendiente de fallo ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, se ordenará levantarlas. Igualmente, si se presta garantía
bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado incluido los intereses moratorios.

ARTÍCULO 96. En cualquier etapa del proceso de jurisdicción coactiva el deudor podrá
celebrar un acuerdo de pago con el organismo de control fiscal, en cuyo caso se suspenderá el
proceso y las medidas preventivas que hubieren sido decretadas.

Sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se declare el incumplimiento de pago,
deberá reanudarse el proceso si aquéllas no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda.

ARTÍCULO 97. Cuando aparezca que los bienes del responsable fiscal son insuficientes para
cubrir el total de la suma establecida en el fallo con responsabilidad fiscal, las contralorías
podrán solicitar la revocación de los siguientes actos realizados por el responsable fiscal, dentro
de los dieciocho, (18) meses anteriores a la ejecutoria del citado fallo, siempre que el acto no se
haya celebrado con buena fe exenta de culpa.

1. Los de disposición a título gratuito.

2. El pago de deudas no vencidas.

3. Toda dación en pago perjudicial para el patrimonio del responsable fiscal.

4. Todo contrato celebrado con su cónyuge, compañero permanente, con sus parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o con algún consorcio en
sociedad distinta de la anónima.  

5. Todo contrato celebrado con sociedades en las cuales el responsable fiscal o las mismas
personas nombradas en el anterior ordinal sean dueños, individual o conjuntamente de un treinta
por ciento (30%) o más del capital.

6. La liquidación de bienes de la sociedad conyugal del responsable fiscal, hecha por mutuo
consenso o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro.



7. Las cauciones, hipotecas, prendas, fiducias de garantía, avales, fianzas y demás garantías,
cuando con ellas se aseguren deudas de terceros.

ARTÍCULO 98. Las acciones revocatorias se tramitarán ante el juez civil del circuito del
domicilio del responsable fiscal, por el trámite del proceso verbal que regula el Código de
Procedimiento Civil, el cual no suspenderá ni afectará el curso y cumplimiento del proceso por
jurisdicción coactiva.

El Juez dará prelación a estos procesos, so pena de incurrir en mala conducta, salvo que pruebe
causa que justifique la demora.

CAPÍTULO V.

SANCIONES.

ARTÍCULO 99. Los contralores podrán imponer sanciones directamente o solicitar a la
autoridad competente su aplicación. La amonestación y la multa serán impuestas directamente; la
solicitud de remoción y la suspensión se aplicarán a través de los nominadores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-054-97 y C-
484-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-484-00
del 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

ARTÍCULO 100. Los contralores podrán amonestar o llamar la atención a cualquier entidad
de la administración, servidor público, particular o entidad que maneje fondos o bienes del
Estado, cuando consideren, con base en los resultados de la vigilancia fiscal que han obrado
contrariando los principios establecidos en el artículo 9o., de la presente Ley, así como por
obstaculizar las investigaciones y actuaciones que adelanten las contralorías, sin perjuicio de las
demás acciones a que pueda haber lugar por los mismos hechos.

PARÁGRAFO. Copia de la amonestación deberá remitirse al superior jerárquico del funcionario
y a las autoridades que determinen los órganos de control fiscal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-054-97 y C-
484-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-484-00
del 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.



ARTÍCULO 101. <Ver Notas del Editor> <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE> Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que
manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el
sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita les hagan las
contralorías; no rindan las cuentas e informes exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad
establecidos por ellas; incurrirán reiteradamente en errores u omitan la presentación de cuentas e
informes; se les determinen glosas de forma en la revisión de sus cuentas; de cualquier manera
entorpezcan o impidan el cabal, cumplimiento de las funciones asignadas a las contralorías o no
les suministren oportunamente las informaciones solicitadas; teniendo bajo su responsabilidad
asegurar fondos, valores o bienes no lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida; no
adelanten las acciones tendientes a subsanar las deficiencias señaladas por las contralorías; no
cumplan con las obligaciones fiscales y cuando a criterio de los contralores exista mérito
suficiente para ello.

Notas del Editor

- En criterio del editor además de lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 136 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 136. ACCESO A LA INFORMACIÓN.

(...)

PARÁGRAFO 2o. Además de las sanciones ya previstas en la ley, la Contraloría General de
la República podrá suspender en el ejercicio del cargo, hasta por el término de 180 días y con
el fin de impulsar el correcto ejercicio del control fiscal, a los servidores públicos que
impidan o entorpezcan el acceso a la información, previo agotamiento del procedimiento
legal administrativo correspondiente, en el cual se garantizará el derecho al debido proceso.
El Contralor General de la República reglamentará la materia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Legislación anterior

Texto original de la Ley 42 de 1993:

PARÁGRAFO. Cuando la persona no devengare sueldo la cuantía de la multa se determinará
en términos de salarios mínimos mensuales, de acuerdo con las reglamentaciones que
expidan las contralorías.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-505-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en las Sentencias C-484-00
y C-054-97 .

- Mediante Sentencia C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-054-97 y C-
484-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-484-00
del 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, salvo el
parágrafo que declara INEXEQUIBLE, y el aparte subrayado sobre el cual  declaró  estése a
lo resuelto en la Sentencia C-054-97.

- Mediante Sentencia C-286-97 de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr.Jorge Arango
Mejía, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-054-97.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-054-97 del 6 de febrero de 1997, Magistrado Ponente
Dr. Antonio Barrera Carbonell, 'bajo el entendido de que en dicha expresión no se consagra
una causal automática para aplicar sanciones, sino una regla que deben seguir dichos
contralores para imponerlas'.

ARTÍCULO 102. Los contralores, ante la renuencia en la presentación oportuna de las
cuentas o informes, o su no presentación por más de tres (3) períodos consecutivos o seis (6) no
consecutivos dentro de un mismo período fiscal, solicitarán la remoción o la terminación del
contrato por justa causa del servidor público, según fuere el caso, cuando la mora o la renuencia
hayan sido sancionadas previamente con multas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-054-97 y C-
484-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-484-00
del 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

   

ARTÍCULO 103. A petición del contralor el servidor público que resultare responsable, en un
proceso fiscal deberá ser sancionado por la autoridad nominadora de acuerdo con la gravedad de
la falta. La negativa del nominador a dar aplicación a la sanción se reputará, como causal de mala
conducta.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

ARTÍCULO 104. Las multas impuestas por las Contralorías serán descontadas por los
respectivos pagadores del salario devengado por el sancionado, con base en la correspondiente
resolución debidamente ejecutoriada, la cual presta mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-661-00 de 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 105. Los resultados del control fiscal serán comunicados a los órganos de
dirección de la entidad respectiva, al despacho Ejecutivo al cual se halle adscrita o vinculada y a
las autoridades a quienes esté atribuida la facultad de analizar tales conclusiones y adoptar las
medidas correspondientes.

ARTÍCULO 106. El Contralor General de la República y los contralores regionales
comunicarán a la opinión pública, por los medios idóneos para ello, los resultados de su gestión.
Y cuando lo consideren necesario, solicitarán a los organismos y autoridades correspondientes el
acceso a espacios en la radio y la televisión.

ARTÍCULO 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén
debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin,
pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten.

ARTÍCULO 108. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Contralor General de la República y
demás autoridades de control fiscal competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de una
licitación tenga lugar en audiencia pública, cuando lo consideren conveniente o así lo solicite
cualquiera de los proponentes, de acuerdo con lo que se prevea en la ley que regule la materia.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-529-93 del 11 de noviembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 109. El Contralor General de la República editará la Gaceta de la Contraloría.



ARTÍCULO 110. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga la Ley
42 de 1923; el Decreto-ley 911 de 1932; la Ley 58 de 1946; el Decreto-ley  3219 de 1953; la Ley
151 de 1959; el Decreto 1060 de 1960; la Ley 20 de 1975; artículos 2.4.13.2.25, 2.4.13.4.4 del
Decreto 2505 de 1991 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

TITO EDMUNDO RUEDA G.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CÉSAR PEREZ GARCÍA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

Publíquese y ejecútese.

Santafé de Bogotá, D.C., enero 26 de 1993.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO.

El Ministro de Gobierno,

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ
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